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PróloGo

son cada vez más frecuentes y más variadas en nuestra sociedad las 
formas de vulnerar los derechos de las personas a través de internet. En 
numerosas ocasiones la persona no es del todo consciente del alcance 
que puede llegar a tener su participación en el contexto de determina-
dos entornos virtuales y los riesgos que pueda llegar a correr. Es impo-
sible —tampoco sería deseable— detener este fenómeno en lo que se 
refiere al uso de las nuevas tecnologías y es innegable las ventajas que 
ofrece. nos parece imprescindible llevar a cabo una serie de reflexio-
nes, desde diferentes sectores, con las que se pretende contribuir al 
debate y a la mejora, en su caso, del uso que se hace de esta importante 
herramienta.

Las sucesivas políticas emprendidas desde la unión Europea ponen 
de manifiesto una toma de conciencia de la necesidad de reforzar, desde 
el punto de vista institucional, jurídico y profesional, los sistemas de pro-
tección de los derechos de las personas, especialmente de los menores, 
cuando estos son lesionados a través del uso de los entornos virtuales, 
fundamentalmente, en las redes sociales. Ello pone de relieve la rapidez 
con la que los entornos virtuales se desarrollan, abriendo nuevos cami-
nos a través de los cuales se consigue eludir la aplicación de normativa 
consolidada con la que se pretendía controlar determinadas actuaciones 
lesivas o fraudulentas.

por esta razón, es necesario que todos los sectores implicados se 
involucren en el análisis y estudio de los problemas y en la elabora-
ción de eficaces propuestas que colmen las lagunas existentes, pero 
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que también sirvan para generar una conciencia colectiva. se trata 
de un problema que es objeto de atención desde diversas ramas de la 
Ciencia y por esa razón, se aborda en esta obra un estudio interdis-
ciplinar en el que la Comunicación, la sociología y el Derecho, éste 
desde diversos puntos de vista civil, penal, administrativo, internacional, 
tratan de alertar de los riesgos, de reglamentar infracciones y delitos 
y de fomentar la información y el conocimiento de los usuarios. no 
sólo desde una perspectiva jurídica, sino también técnica se arbitran 
mecanismos y procedimientos para, en la medida de lo posible, mini-
mizar los riesgos.

Resulta necesario hacer hincapié en la importancia de los mecanis-
mos de prevención, entre los que hay que mencionar, por un lado, la 
formación y preparación de los usuarios y, por otro, la autorregulación 
del sector, a través por ejemplo de códigos de conducta. ¿por qué? por-
que los tradicionales medios de defensa y protección de las personas en 
estos momentos se muestran insuficientes para evitar las agresiones que 
se producen en la Red y, en muchos casos la reparación es inexistente o, 
cuando menos, insuficiente para remediar el daño causado y restablecer 
un equilibrio roto, en algunos casos, para siempre.

La elaboración en curso de la normativa europea exige una revi-
sión en profundidad de los instrumentos jurídicos vigentes en nues-
tro ordenamiento jurídico. Las leyes actualmente en vigor necesitarán 
adaptaciones a esta nueva realidad social. nuevos problemas reclaman 
soluciones ad hoc acordes a los problemas derivados del uso de las nuevas 
tecnologías, tecnologías por otra parte absolutamente necesarias y que 
en la actualidad son, podría decirse, inherentes a nuestros jóvenes y en 
la que está inmersa la sociedad en su conjunto.

El análisis e investigación de los problemas jurídicos existentes en la 
protección de la persona en los entornos virtuales adquiere una especial 
importancia si se trata de menores, niños y adolescentes, usuarios cada 
vez más habituales y objeto de reiterados abusos en el marco de esta 
nueva herramienta de comunicación de alcance universal. Es necesario 
contar con los distintos sectores implicados, es decir, instituciones públi-
cas y privadas, medios de comunicación en general y profesionales del 
ámbito tanto académico como extracadémico, y desde todos estos ámbi-
tos, realizar los análisis y reflexiones oportunos para tratar de alcanzar 
un marco idóneo en el que desarrollar, con seguridad y responsabilidad, 
actividades de aprendizaje o de socialización.
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siempre será constructivo generar un debate en torno a esta cuestión 
que contribuya a la formación de una conciencia colectiva para un uso 
responsable, tanto desde el punto de vista social como jurídico, de los 
entornos virtuales.

por eso queremos en estas líneas destacar la labor que llevan a cabo 
determinadas instituciones públicas y privadas algunas de las cuales cola-
boran en esta obra.

Queremos también mostrar nuestra gratitud a quienes desde el prin-
cipio han creído en nosotras y nos han brindado su apoyo, las profesoras 
Dras. gómez Laplaza y Díaz alabart.

Las Directoras
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